
  
 

 

CALLE 4 No. 2 – 17, CALLE LA HUMAREDA 

Rio de Oro, Cesar 

jprmriodeoro@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Juzgado Promiscuo Municipal 

 

Rio de Oro, Cesar 

 

 
TRASLADOS 

 
 

QUE SE SURTE EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE RIO DE ORO, 
CESAR, Y QUE SE HACE CONSTAR EN LA PRESENTE LISTA  

–Art. 110 C.G. del P.- 
 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  CREZCAMOS S.A. 
DEMANDADO:   YANETH ASTRID GARCIA 
RADICADO:   2013-00037 

 

 
DILIGENCIA QUE SE FIJA EN TRASLADO 

 
 

Queda en traslado la LIQUIDACION DE CREDITO presentado por la parte ejecutante, conforme a los 
artículos 366, 446 del CGP., y lo estipulado en el Articulo 110 ibidem y decreto 806 del 2020.  
 
El traslado se fijará en la página web del Juzgado – Rama Judicial y estará a disposición de las partes el 
día veintinueve (29) de septiembre de 2021 y empezará a correr a partir de las ocho de la mañana (8:00AM) 
del día treinta (30) de septiembre de 2021, hasta las cinco de la tarde (5:00 PM) del día cuatro (4) de 
octubre de 2021. 
 
 
 

______________________ 
JHON LEONARDO PAEZ 

Secretario 
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 Señor 
 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE RÍO DE ORO 
 E.S.D 

 Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR 
 Demandante:  CREZCAMOS S.A. 
 Demandado:  YANETH ASTRID GARCIA ROSADO 
 Radicado:  001-2013-00037 

 Asunto:  ACTUALIZACIÓN DE LIQUIDACION DE CREDITO 

 LIZETH  PAOLA  PINZON  ROCA,  iden�ficada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  1.096.206.179,  con  tarjeta 
 profesional  No.  284.887  del  C.  S  de  la  J.,  en  mi  calidad  de  apoderada  judicial  de  la  parte  demandante  en  el 
 proceso  de  la  referencia,  por  medio  del  presente  me  permito  allegar  liquidación  del  crédito,  teniéndose  en 
 cuenta  que  los  intereses  que  se  pactaron  en  el  �tulo  valor  y  en  la  carta  de  instrucciones  son  los  intereses 
 de la tasa de microcrédito, se liquidará así: 

 Frente al pagaré No. 26.862.740. 
 Fecha de exigibilidad de la obligación: 13 de Marzo de 2013 
 VALOR DEL PAGARÉ: $ 866.025 
 Intereses moratorios desde el día 14 de Marzo de 2013 hasta el 27 de Sep�embre de 2021 

 ________________________________________________________________________ 
 Dirección General  Departamento de Cobro Jurídico  Tel: 3208899800  Ext.90347 - 3102062187 

 email. lizeth.roca@crezcamos.com - diomer.ropero@crezcamos.com 



 TOTAL DE LA OBLIGACIÓN HASTA EL 27 DE SEPTIEMBRE DE 2021: $ 2.972.676 

 Del Señor Juez, 

 LIZETH PAOLA PINZON ROCA 
 C.C. No. 1.096.206.179 de Barrancabermeja 
 T.P. No.  284.887 del C.S. de la J. 

 ________________________________________________________________________ 
 Dirección General  Departamento de Cobro Jurídico  Tel: 3208899800  Ext.90347 - 3102062187 

 email. lizeth.roca@crezcamos.com - diomer.ropero@crezcamos.com 


